
MANUAL DEL EXPOSITOR
LAC H2 Summit – Cartagena 2024



Información General

Nombre oficial del evento: LAC H2 Summit – Cartagena 2024

Lugar: “Centro de Convenciones de Cartagena de Indias”, Getsemaní, 
Calle 24 Nº 8a-344, Cartagena de Indias, Colombia

Fechas: 11 y 12 de septiembre, 2024

Modalidad: Presencial

https://www.google.com/maps/@10.4207747,-75.5488221,523m/
https://www.google.com/maps/@10.4207747,-75.5488221,523m/


Características del stand

Instalación eléctrica con sus

respectivas protecciones.

Tomacorriente de 110 voltios

con dos (2) salidas,

Panelería divisora

Una (1) mesa y Dos (2) sillas

Señalización con el logo de

la compañía patrocinadora

Todos los stands son de 2x3 (6 m²) e incluyen: .

Imagen referencial

Es responsabilidad del expositor el buen
cuidado del stand y sus implementos; está
prohibido rayar, perforar, pintar o realizar
modificaciones al mismo, se realizará el cobro al
expositor por daños o pérdidas de implementos
del stand.

En cada stand se permitirá máximo 2 personas
por día atendiendo, estas personas deberán
realizar un registro en el siguiente link y
seleccionar la categoría EXPOSITOR. De no
realizarse el registro no se le permitirá el
ingreso al evento.

En caso de requerir algo adicional deberá
solicitarlo con Alejandro García Rangel, al
correo alejandrogarcia@energycolombia.org o
al celular (+57)3012546076.

https://connect.eventtia.com/es/public/events/lach2summit/registration/attendees?attendee_type=126869


Fecha de Montaje

La fecha para realizar el montaje será ÚNICAMENTE el Martes 10 de septiembre a partir de las 7:00 a.m. hasta las 8:00 
p.m. Cada organización deberá proveer la siguiente documentación:

1. Soporte del pago de la seguridad social del mes de abril, de cada empleado que realizará o participará del montaje y
desmontaje del stand.

2. Fotocopia de la cédula de cada uno de los empleados que realizará o participará del montaje y desmontaje del stand.
3. Llenar el formulario con el listado de las personas que trabajaran en el armado del stand, dicho formulario se les hará

llegar con este documento.

4. En caso de realizar modificaciones al
stand que requieran trabajar en altura
se deben contar con herramientas
propias de trabajo, tales como:

• Arnés, eslinga y casco con
barbuquejo.

• Andamio o escalera tipo tijera en
buenas condiciones.

• Adicional a todas aquellas
herramientas o implementos de
seguridad que el ejercicio de su
labor requiera.

Todas las personas que realicen trabajo en alturas deberán acreditar
el cumplimiento de los requisitos establecidos en la resolución 1409
del 2012 y demás normas concordantes.

Es responsabilidad del personal que realiza el trabajo de
montaje contar con estas certificaciones y velar por el
cumplimiento de la norma, de no enviar a tiempo la totalidad de
los documentos no se le permitirá el ingreso al hotel



Para el ingreso de los proveedores que instalaran su stand, es importante tener en cuenta las
siguientes recomendaciones y documentos a enviar (obligatorio):

• Todos los que vayan a ingresar al hotel deben tener ARL Activa (al día del ingreso). Se sugiere
que organizaciones extranjeras contraten mano de obra local que cuente con este documento.

• Diligenciar el formato de Excel con relación al personal y material de ingreso, para ser
diligenciado (hoja 1 personal y hoja 2 materiales).

• El documento llamado “acuerdo de proveedores”, debe ser leído y firmado.
• Todos los documentos deben ser enviados a más tardar el lunes 2 de septiembre a Alejandro

García al correo alejandrogarcia@energycolombia.org. En caso de no enviar la información a
tiempo, nosotros como organizadores del evento no nos haremos responsables por montajes
incompletos (por ejemplo, sin decoración) y la prohibición del ingreso del personal que se ha
seleccionado para este.

Indispensable al momento de realizar el montaje presentar el certificado del personal que trabajará
en alturas a partir de 1.5mts (Si aplica).
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Tener presente

mailto:alejandrogarcia@energycolombia.org


• No habrá cargos de responsabilidad a los organizadores del evento por los accidentes ocurridos dentro de
las instalaciones en el momento del montaje, por tal razón se solicita que el expositor realice su trabajo con
los elementos de protección necesarios para realizar su trabajo (arnés, casco, guantes, etc.)

• Se debe respetar el horarios y fecha asignada para el montaje. En caso de tardar más tiempo del horario
establecido, se hará el cobro por cada hora adicional, este valor lo definirá el centro de convenciones.

• Está prohibido, perforar, marcar o rayar las paredes, columnas, o demás instalaciones del recinto, al igual
que el debido cuidado del tapete y baldosas que será el suelo del evento, cada empresa expositora asumirá
el costo económico de ocasionarse algún daño a lo anteriormente mencionado.

Tener presente



Plano Centro de Eventos



Los expositores tendrán ÚNICAMENTE el jueves 12 de septiembre, una vez finalice el evento hasta las 8:00
p.m. del mismo día para desmontar vuestros adicionales (por ejemplo, decoraciones, televisores) a los stands.

Es importante recalcar el cuidado que se debe tener, tanto en el montaje como en el desmontaje, para evitar
que las empresas incurran en costos adicionales por daños a las instalaciones del recinto.

Una vez terminado el periodo de tiempo establecido para el desmontaje, es responsabilidad del cliente
retirar todo el material de decoración y elementos utilizados en su evento. Debido a la dinámica de
eventos es imposible almacenar este tipo de materiales, por lo tanto, en caso de omitir esta
recomendación se cobrará el transporte y el retiro del material sin que esto implique responsabilidad
del recinto a los organizadores sobre los mismos.

Se deben respetar los horarios y fecha asignada de desmontaje para no sobre ocupar el espacio del
recinto, así como en el montaje, en caso de requerir más tiempo del horario establecido para el
desmontaje se hará el cobro de un valor adicional por cada hora adicional y este valor lo definirá el
centro de convenciones Cartagena de Indias

Desmontaje



• Está prohibido pintar con sistemas de aspersión o compresión dentro del recinto, quienes necesiten
pintar por fuerza mayor dentro del área de exhibición, están obligados a INSTALAR PLÁSTICO
EN TODA el área de exhibición, y encerrar o aislar el espacio del stand para no afectar las áreas
adyacentes.

• Debe respetarse el perímetro que delimita el área de exhibición en planta y la altura permitida.

• Para la instalación de emisores de sonido que puedan causar molestias o incomodidades a
expositores o visitantes, deberá prever sistemas de aislamientos acústicos adecuados y volúmenes
moderados.

• El aseo y limpieza de áreas comunes estará a cargo del recinto, la limpieza del stand y los productos
a exhibir, estarán a cargo del Expositor.

Notas importantes



• Está prohibido hacer cualquier clase de excavaciones o perforaciones en las paredes y/o
piso del área de exhibición.

• Se considerará basuras o escombros los materiales que se encuentren abandonados en las
áreas comunes o fuera el área asignada al expositor. El recinto realizará labores de
levantamiento de materiales, objetos o mercancías que encuentren abandonados en área
común o de circulación, sin responsabilidad por su estado o paradero.

• Está prohibido fumar dentro de las instalaciones del recinto.

• Es de aclarar que la seguridad prestada por el recinto es global, y por tal razón ni el recinto ni
los organizadores del evento responderán por pérdidas o daños que se presenten durante el
tiempo que haya atención al público, será responsabilidad exclusiva de los encargados durante
el evento (expositores en cada stand y empresa patrocinadora), y estos nunca deberán quedar
completamente solos.

Notas importantes



Organizan

Información adicional
Alejandro García
alejandrogarcia@energycolombia.org
(+57)3012546076
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